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NVENIO GENERAL DE COTABORACIóN PARA Et DESARROTTO DE tA

CULTURA POtíilCO DEMOCRÁTICN EN LA ENTIDAD, QUE CETEBRAN POR UNA

PARTE EL INSTITUTO DE DESARROLLO Y FORTATECIMIENTO MUNICIPAT DEL

ESTADO DE MOREIOS, REPRESENTADO POR EL ARQ. IVAR ÁNOTT BARR

ALANíS EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAI, LIC. JONATHAN CAP

CASTRO, SECRETARIO TÉCNI CO DE LA JUNTA DE GOBIERNO, ASISTIDOS POR

uc. SALVADoR vEGA oLEA, DTREcToR DE AsrsTENcrA rÉcNlce y JURíDICA,

A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tES DENOM¡NARÁ COMO "E[ IDEFOMM''; Y POR

OTRA PARTE Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CTUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR tA MTRA.

MIREYA GALTY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAT

ELECTORAL; pOR Et M. EN D. ADR|ÁN MONTESSORO CAST|LLO, CONSEJERO

ELECTORAL Y CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, ASISTIDOS POR Et D. EN D. Y G.

MANSUR GONZÁIEZ CIANCI PÉREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE tES

DENOMINARÁ "E[ IMPEPAC"; CONVENIO QUE SE SUJETA At TENOR DE TAS

DECTARACIONES Y CLÁUSUIAS SIGUIENTES:

DECTARACIONES

I.. DECLARA "EL IDEFOMM'' QUE:

l.l.- Es un orgonismo público descentrolizodo, con personolidod jurídico

potrimonio propio en términos de los dispuesto por el ortículo I I B bis

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, rel ol

decreto número mil doscientos treinto y cinco, publicodo en el Periódico
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ciol "Tierro y Libertod",4073, de fecho uno de sept¡embre del oño dos mil;

órgono de difusión del Gobierno del Estodo.

1.2.- Es uno instituc¡ón público, dotodo de pleno copocidod jurídico, q

tiene por objeto brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que p

mondoto constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos, copocitoción

permonente o sus miembros con el fin de impulsor el servicio civil de correro,

osesorío en meterío de ploneoción municipol y de hociendo, coodyuvor

con los Ayuntomientos en lo creoción y formuloción de proyectos de

corócter reglomentorios o en monuoles odministrotivos, que tengon por

objeto lo orgonizoción optimo de lo odministroción público municipol y los

que ocuerde lo junto de gobierno y que tiendon o brindor mejores servicios

o lo sociedod.

1.3.- El ejercicio y representoción de "EL IDEFOMM", recoe en su Director

Generol, quien cuento con lo sumo de focultodes legoles poro obligorse,

medionte el presente instrumento en términos de lo dispuesto en el ortículo

I I frocciones I y XIV de lo Ley Orgónico del lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", 4129, de fecho veinte de julio del oño dos mil uno;

órgono de difusión del Gobierno del Estodo; osí como el ortículo l8 frocción

lX de su Reglomento lnterior, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", 5066, de fecho seis de febrero de dos mil trece; ombos

ordenomientos de "EL IDEFOMM"

1.4.- Estó interesodo en coodyuvor en el desorrollo de lo culturo político-

democrótico de los Municipios que integron lo Entidod morelense, en
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erc¡cio de los otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton

om bos portes

1.5.- Señolo como domicilio convencionol el ubicodo en Segundo Cerrod

de Mercurio número 19, Colonio Jordines de Cuernovoco, C.P.

Cuernovoco, Morelos.

II.. DECLARA "E[ IMPEPAC" QUE:

ll.l De conformidod con lo dispuesto en los ortículos 41, bose V, oportodo C
y 116, frocción lV, inciso C) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 23 frocciones V y Vl de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, y el ordinol ó3 pónofo primero del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "EL

IMPEPAC", es un orgonismo constitucionol oulónomo de corócter
permonente, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio y

gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones

Y profesionol en su desempeño, conforme lo determino lo normotivo

oplicoble.

ll.2 El Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y

deliberoción de "EL IMPEPAC", responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol, conforme o los

principios electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género; lo onterior en

términos de lo previsto por los ortículos ó3 pórrofo tercero y 71 pórrofo
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pr¡mero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

do de Morelos.

ll.3 De conformidod con lo dispuesto por el numerol ó3 del Código d
lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, "E[

IMPEPAC", es outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones.

ll.4 Acorde o lo que estoblece el ordinol ó5 del código comiciol vigente, "EL

IMPEPAC", tiene como fines el de contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político,

consolidor el régimen de portidos políticos, gorontizor o los y los ciudodonos

el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de

sus obligociones, oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los iniegrontes de los poderes legislotivo y

ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono y promover lo porticipoción ciudodono en lo
emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ll.5 Conforme o los ortículos 79 frocciones I y lV, 82V 98 frocciones X y Xl del

código comiciol vigente, lo Consejero Presidento del Consejo Estotol

Electorol de "EL IMPEPAC", tiene lo representoción legol y odministrotivo del

lnstituto Morelense; osí como, lo representoción electorol que ejerceró de

monero conjunto con los presidentes de los comisiones ejec
permonentes o temporoles y suscribir convenios de este órgono comiciol

$
junto con el Secretorio Ejecutivo.
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6 En sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, de fecho

diecisiete de obril del dos mil veintiuno, tomó protesto como Consejero

Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono (IMPEPAC), lo ciudodono Mireyo Golly Jordó, en cumplimiento

ol ocuerdo INE/CG37412021, emitido por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, de fecho dieciséis de obril del dos mil veintiuno.

ll.7 En sesión exlroordinorio urgente de fecho quince de enero del dos mil

veinticinco, fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo

IMPEPAC lCEEl010l2025, medionte el cuol se oprobó lo integroción y

conformoción de los comisiones ejecutivos permonentes y temporoles del

IMPEPAC, quedondo como presidente de lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Asuntos Jurídicos, el M. en D. Adrión Montessoro Costillo.

ll.8 De conformidod con el ortículo 98 frqcciones l, V, Xl y XLIV del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, son

otribuciones del Secretorio Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol de "EL

IMPEPAC", en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol en lo
conducción, odministroción y supervisión poro el desorrollo odecuodo de

los órgonos directivos y técnicos de "E[ IMPEPAC", teniendo el corócter de
opoderodo generol; osí como ejercer los focultodes y cumplir los

obligociones que ol lnstituto le correspondon en los convenios que en

moterio electorol celebre con el lnstituto Nocionol Electorol, con otros

orgonismos pÚblicos electoroles del poís y los demós outoridodes de

cuolquier orden de gobierno; odemós de ouxilior ol Consejo Estotol Electorol,

ol consejero presidente y o los consejeros electoroles en el ejercicio de sus
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otribuciones, osí como los demós que señole el código electorol del Estodo

el consejo estotol electorol le osigne.

11.10. Que "EL IMPEPAC", o trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol

fecho seis de noviembre del oño dos mil veintitrés en sesión extroordinorio

urgente, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/33212023, medionte el cuol se

designo ol D. en D. y G. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, Titulor de lo

Secretorío Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

11.12 "EL IMPEPAC", señolo como su domicilio poro efectos de este

instrumento jurídico, el ubicodo sobre colle Zopote, número 3, colonio Los

Polmos, C.P. ó2050, Cuernovoco, Morelos.

Vistos los declorociones que onteceden, los portes convienen en suscribir lo

que se consigno en los siguientes:

crÁusurAs

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio, tiene por objeto coodyuvor en el

desorrollo de lo culturo político-democrótico en lo Entidod, en ejercicio de

los otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton ombos portes,

estobleciendo los boses poro que "EL ¡MPEPAC" y "EL IDEFOMM", reolicen

conjuntomente diversos octividodes, con lo finolidod de ouxilior o los

oyuntomientos, poro lo mejor implementoción de plones, progromos,

ocuerdos y demós octividodes inherentes o lo culturo político-democrótico,

de porticipoción ciudodono y protección de los derechos humonos

SEGUNDA.- INSTRUMENTACION. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones ouxilioró en los lobores de gestión, solicitud y recepción de

informoción onte los treinto y seis Ayuntomientos, en reloción o los temos
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moterio de este convenio y de los convenios específicos que en su coso se

celebren entre "E[ IMPEPAC" y "E[ IDEFOMM".

De iguol mqnero en el ejercicio de sus otribuciones, "EL IMPEPAC" horó d

su conocimiento o los treinto y seis Ayuntomientos, poro que en el ómbito
de su competencio observen y vigilen el cumplimiento de lo

implementoción de plones, progromos, ocuerdos y demós octividodes
inherentes o lo culturo político-democrótico, de porticipoción ciudodono y
protección de los derechos humonos, moterio del presente convenio y los

convenios específicos que en su coso se celebren.

TERCERA.- CONVENIOS ESPECíFICOS. Poro lo instrumentoción del presente

convenio generol de coloboroción ombos portes se comprometen o
suscribir los convenios específicos que seon necesorios poro olconzor el

objeto del presente convenio generol de coloboroción.

CUARTA.' COMPROMISO PRESUPUESTAT. Este convenio no represento

compromiso económico olguno poro "LAS PARTES", por lo que su suscripción

no implico ofectoción presupuestol olguno del octuol o de futuros ejercicios

presupuestoles. En coso de que por olguno rozón se tuviero que ejercer un

presupuesto poro olguno octividod en específico quedorío cloromente
estoblecido en el convenio específico correspondiente.

QUINTA.- COORDTNACIóN. Poro lo debido ejecución y seguimiento del
presente instrumento "[AS PARTES" señolon como responsoble o enloces o:
por "EL |DEFOMM", o LlC. SALVADOR VEGA OLEA, Teléfono z35l lOT21s;

\L
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correo electrónico on @ y por el "IMPEPAC"
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a secretorio Ejecutivo D. en D. y G. MANSUR GONZALEZ ctANct pÉREZ,

teléfono 7773624200, extensión 420s; correo electrónico

secretorio.ejeculivo @im pepoc.mx

Los enloces referidos montendrón uno comunicoción constonte, con lo

finolidod de hocer cumplir el objeto del presente instrumento.

sExTA.- PROMOC¡óiI v DlFUslóN. Los portes se comprometen o orgonizor

conjuntomente los occiones necesorios y pertinentes poro cumplir con sus

objetivos señolodos en este instrumento, osí como, los de reolizor los

occiones de difusión en los treinto y seis Ayuntomientos.

SÉpflml-REIACIONES TABORALES. Los portes ocuerdon que el personol que

comisionen osignen o controten poro el desorrollo de los estrotegios y

occiones que les correspondon, según los objetivos esioblecidos en el

presente convenio generol de coloboroción o en su coso en los convenios

específicos de coloboroción estorón bojo lo responsobilidod directo de lo
porte que los hoyo comisionodo, osignodo o controtodo y, por consiguiente,

en ningÚn coso se generorón relociones de corócter loborol ni de potrón

sustituto, intermediorio o solidorio, osumiendo codo uno de ellos lo

responsobilidod loborol que le correspondo.

OCTAVA.' CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Los portes convienen que no

iendrón responsobilidod civil olguno por doños o perjuicios que pudieron

cousorse por retroso, moro o incumplimiento totol o porciol del presente

instrumento jurídico, como consecuencio de coso foriuito o fuezo moyor;

en estos supuestos se comprometen o informor por escrito o lo porte
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NOVENA.-TERMINAC|óN ANTtCtPADA. El presente convenio dejoró de su

efectos legoles cuondo osí lo determinen los portes de mutuo ocuerdo,

cuondo olguno de ellos comunique o lo otro por escrito su deseo de dorlo
por concluido, en el cuol cesorón los efectos legoles, diez díos después de
recibido lo notificoción, sin perjuicio del cumplimiento de los occiones que

se estén operondo.

oÉClnne.- MODIFICACIóN. En coso de ser necesorio olguno modificoción ol

presente convenio, los portes ocuerdon que esto procederó cuondo dicho

modificoción se presente por escrito con treinto díos de onticipoción y

debidomente firmodo de conformidod por los representontes

institucionoles.

OÉClmn PRIMERA.-VIGENCIA. El presente convenio tendró uno vigencio que

inicioró o portirdel dío de su firmo y hosto 3l de enero del2028 pudiéndose

prorrogor el presente instrumento jurídico conforme o lo normotividod

vigente correspondiente

oÉClme SEGUNDA.- INTERPRETACIóN. Los portes monifieston que el presente

convenio es producto de su bueno fe, por lo que reolizorón occiones
posibles poro su debido cumplimiento, pero en coso de presentorse olgun

discreponcio sobre interpretoción o cumplimiento, "LAS PARTES" lo resolverón

de común ocuerdo.

El presente convenio se firmo por triplicodo en lo ciudod de Cuernovoco,
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Morelos, o los dos díos del mes de obril del oño dos mil veinticinco.

POR "E[ IMPEP POR "EL IDEFOMM"
¡

MTRA.

coNs
GAtt

PRESID DEL

IMPEPAC.

ADRI

CASTILT

CONSEJERO EL

PRESIDENTE DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERAAANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS DEL IMP

D.E NZALEZ

ARQ. IVAR ÁruE¡T BARRETO AIANíS
DIRECTOR GENERAL DEt IDEFOMM.

I

a
a

Lrc. APISTRÁN CASTRO
SECRETARIO ICO DE tA JUNTA

DE GOBIERNO DEt IDEFOMM.

TÉC

¡ t

EI

LIC. SATVADOR VEGA OIEA
DIRECTOR DE ASISTENCIA rÉC¡¡ICE V

JURíDICA DEL IDEFOMM. N

lh
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MTRA. E MARTINEZ IO ATVARADO

CONSEJ RAL DEt t DEL

INSTITUTO E DE PROCESOS I ITUTO MORETENSE D PROCESOS

LES Y PARTICIPACIóN ELECTORALES Y PARTICI PACIóN

U CIUDAD

,l¡

MTRA. MA POS O MONTES

CONSEJE DEt

T

c. P. MARía oel
Árv

INSTITUTO MORE DE PROCESOS CONSEJERA ELECTORAL DEt
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECToRALES Y PARTtct pAclór.l

CIUDADANA

ELECTORALES Y crpacróru
CIUDA NA

¡lr¡o. vícro UEL o
MARTINEZ

CONSEJERO ETECTORAT DEt
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECToRATES Y PARTtctpAclón
CIUDADANA

LAS FIRMAS CONTEN¡DAS EN tA PRESENTE FOJA FORMAN PARTE DEI CONVENIO GENERAT DE

COTABORAC rót¡ prnr Et DEsARRotto DE rA cutTURe poúrco ormocnÁrcA EN tA
ENTIDAD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE Et INSTITUTO DE DESARROTTO Y TORTAI.ECIAAIENTO

MUNICIPAT DEt ESTADO DE MOREI.OS, Y POR OTRA PARTE E[ INSTITUTO MOREI.ENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARIICIpacIóI.¡ cIUDADANA, DE FEcHA Dos DE ABRIT orI nÑo
Dos M¡t vEtNTtc¡Nco, Mtsmo euE coNsTA DE oNcE FoJAs úttrs.
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